
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en el ANEXO I AL PLIEGO 
DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. CUADRO DE CARACTERÍSTICAS: 

 

En el apartado 8.0.- REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS - TABLA DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
FICHAS TÉCNICAS OFICIALES, donde dice: 

[…] 

“Se deberá entregar un único documento no editable (.PDF) por cada luminaria / lámpara con esta 
información (en total, 56 fichas). No se admitirá ningún documento que no proceda del fabricante de 
la luminaria y/o lámpara como autor de este.” 

 

Debe decir: 

“Se deberá entregar un único documento no editable (.PDF) por cada luminaria / lámpara con esta 
información (en total, 53 fichas). No se admitirá ningún documento que no proceda del fabricante de 
la luminaria y/o lámpara como autor de este.” 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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